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INSTRUMENTO PARA LA DEFINICIÓN DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

Unidad requirente 
Dirección: 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS DISTRITAL 
DE CHIMBORAZO 

Objeto de la 
contratación: 

FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE 
LA CARRETERA E487: BALBANERA - PALLATANGA - 
CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 106.69 KM, UBICADA EN 
LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO 

Tipo: Consultoría 

 
1. ESTUDIO DE COSTOS  

 
1.1 Análisis del bien, servicio u obra a ser contratado: especificaciones técnicas o 

términos de referencia 
 

DE LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DEL MANTENIMIENTO: 

La Fiscalización, controlará el fiel cumplimiento de la gestión y ejecución del 
mantenimiento, atendiendo lo siguiente: 

A. Control del mantenimiento: 
 

En las funciones de la Fiscalización, se establece el control y seguimiento de las 
actividades de mantenimiento ejecutadas por el contratista. 

 Evaluaciones de estándares: 
 

La Fiscalización, estará a cargo de las evaluaciones de estándares, en 
representación del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, con una 
periodicidad de al menos una vez por semana, para todo el tramo contratado, el 
que debe incluir: Un análisis general para medir el nivel del servicio por tramos, 
el cual servirá para la elaboración de los informes mensuales a entregarse; 
impartir al contratista los Avisos con la lista de deterioros; recibir los 
Comunicados con las reparaciones; evaluar eventuales solicitudes de prórroga 
del plazo contractual por incidencias climáticas no habituales, trasladando 
informe al Administrador del Contrato; comprobar la efectiva reparación de los 
deterioros; calcular e informar al Administrador del Contrato las eventuales 
multas o sanciones que se deberán aplicar al contratista debido a 
incumplimientos contractuales; y, en el caso de los deterioros especialmente 
graves atribuibles a deficientes trabajos ejecutados por el Contratista, impartir 
disposiciones para su reparación inmediata; y de no ser acatadas recomendar las 
correspondientes multas establecidas en el contrato. 
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 Evaluaciones del índice de servicio: 
 

La Fiscalización, estará totalmente a cargo de la ejecución de las evaluaciones del 
índice de servicio en representación del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas, debiendo evaluar mensualmente la muestra en presencia del 
Contratista, calcular el índice de servicio de cada tramo y del proyecto total, 
calcular e informar al Administrador del Contrato las eventuales penalizaciones 
o bonificaciones, y en caso de ausencia del Contratista en el proyecto, 
recomendar la correspondiente multa según lo estipulado en el contrato; y, 
recomendar al Administrador del Contrato de Obra la aplicación de 
bonificaciones correspondientes según las evaluaciones. 

 Instrumental para el control del mantenimiento: 
 

La Fiscalización, es la responsable de disponer de todo el instrumental y 
equipos, presentados en su oferta, con sus correspondientes certificados de 
calibración, necesario para aplicar las metodologías de evaluación de los 
diferentes indicadores detallados en el pliego de obra, así como para toda 
verificación que desee realizar el personal técnico del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas; 

 Ajustes a las metodologías para el control del mantenimiento; 
 

La Fiscalización, debe realizar los ajustes necesarios a las metodologías de 
evaluación de los diferentes indicadores detallados en la documentación 
habilitante del contrato de obra, ante eventuales insuficiencias de las mismas, a 
fin de obtener un procedimiento objetivo y sencillo; 

 

 Calidad de los materiales y procedimientos constructivos. 
 

La Fiscalización debe: 

Evaluar el fiel cumplimiento de las especificaciones de los materiales utilizados y 
procedimientos de construcción, arbitrando las enmiendas que sean necesarias 
introducir a las especificaciones generales durante el transcurso de los trabajos 
de mantenimiento, aprobando las fuentes de materiales (canteras, préstamos, 
etc.) y el diseño de las dosificaciones de las mezclas (asfáltica, hormigón, etc.), 
aprobando los procedimientos constructivos a emplear, realizando los 
estudios y ensayos necesarios para aprobar o rechazar los trabajos realizados; 
evaluar la calidad final de los materiales y procedimientos constructivos 
empleados en los trabajos de mantenimiento previo a la recepción de los 
mismos; 
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 Suministro del instrumental para el control de la calidad de los materiales 
y procedimientos constructivos 
 

La Fiscalización, es la responsable de disponer de todo el instrumental y equipos, 
conforme a su oferta adjudicada, con sus correspondientes certificados de 
calibración, necesario para realizar las pruebas de: Inspecciones de topografía, 
verificación de la calidad de los materiales, procedimientos constructivos, etc.; en 
su propio laboratorio. 

 Cumplimiento de Plazos: 
 

La Fiscalización debe: 

1. Evaluar los programas de trabajo, analizando las propuestas técnicas 
definitivas, del contratista, especificaciones y cantidades de obras 
propuestas y la viabilidad del programa para rectificar eventuales 
incumplimientos o para mantener los estándares alcanzados, indicando las 
observaciones que estime pertinentes, verificando el cumplimiento de los 
plazos y contenidos establecidos para la presentación de los informes, 
calculando e informando al Administrador del Contrato las eventuales multas 
por presentación fuera de plazo; 
 

2. Evaluar las solicitudes de prórroga al plazo de puesta a punto, producto de 
inclemencias climáticas muy extraordinarias, u otras causas de fuerza 
mayor previstas en el artículo 30 del Código Civil; informado al 
Administrador del Contrato, en el caso de que la solicitud de prórroga se 
estime pertinente para su otorgamiento. 

 
 Pagos: 

 

La Fiscalización debe: 

1. Calcular el monto mensual a pagar por concepto de gestión y ejecución del 
mantenimiento (considerando los montos de las eventuales penalizaciones, 
bonificaciones y multas) establecido en el contrato de obra y los documentos 
relevantes. 

2. Revisar y/o elaborar, aprobar las planillas mensuales y certificar el monto 
que se le pagará al Contratista; y, 

3. Calcular el reajuste de precio de acuerdo con la fórmula contractualmente 
establecida. 
 

 Problemas de mantenimiento: 
 

La Fiscalización debe: 

1. Identificar e informar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas todo 
eventual problema que pudiera condicionar el éxito del mantenimiento, con 
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su correspondiste recomendación; 
2. Identificar e informar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y 

Contratista todo eventual problema o deficiencia constatada con el 
mantenimiento durante la ejecución de dichas actividades por defectos 
imputables al Contratista. 
 

La Fiscalización, debe ajustarse a los modelos de documentos, establecidos en 
el contrato de obra y documentos relevantes (avisos, comunicados, resumen de 
pago, actas, etc.). 

Debe documentar los deterioros constatados en las Evaluaciones de estándares 
con fotografías digitales. 

El “gestor del mantenimiento” es el Contratista de obra, por lo que la 
Fiscalización contratada, el Supervisor y Administrador del Contrato 
designados por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, deberán analizar 
y evaluar la gestión del mantenimiento propuesta por el contratista de la obra, 
indicando los reparos que sean necesarios; otorgando el derecho al Contratista 
de obra de ejecutarlos, siendo este, el único responsable de los resultados que se 
obtengan. 

DE LAS OBRAS OBLIGATORIAS: 

 
La Fiscalización, controlará el fiel cumplimiento por parte del Contratista de 
obra, de las condiciones y especificaciones establecidas en el contrato para la 
ejecución de las obras obligatorias, atendiendo: 

A. Diseños: 
 

La Fiscalización debe: 

1. Evaluar la propuesta técnica definitiva de las obras obligatorias presentada 
por el Contratista de obra que previamente fueron entregadas, bajo las 
condiciones establecidas en el Apéndice de Especificaciones; los ajustes que 
correspondan a dicha propuesta, indicando las observaciones que los diseños 
requieran, concediendo los plazos para su solución y evaluando los ajustes 
propuestos por el contratista de obra; y si, no se alcanzara un diseño 
satisfactorio en los plazos establecidos, iniciar los procedimientos de rechazo 
de la propuesta técnica o aplicación de la penalización que corresponda; y, 
 
La propuesta definitiva presentada por el Contratista deberá ser aprobada 

por la Fiscalización en un plazo de hasta veinte (20) días calendario 

posteriores a la presentación de propuesta técnica definitiva, con lo cual se 

desarrollarán las obras obligatorias. Esta propuesta deberá ser presentada y 

aprobada de forma parcial para no intervenir con el avance de obra ni 

extender el plazo de ejecución de obras obligatorias.  
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2. Evaluar el cumplimiento de las propuestas técnicas aprobadas, así como, los 
ajustes aprobados, que sea necesario introducir a las propuestas técnicas 
originales durante el transcurso de las obras obligatorias. 
 

B. Calidad de los materiales y procedimientos constructivos: 
 

La Fiscalización debe: 

1. Evaluar y exigir el fiel cumplimiento de las especificaciones técnicas de los 
materiales  a emplearse en la ejecución de las obras y procedimientos de 
construcción, así como los ajustes, que sean necesarios introducir a las 
especificaciones originales durante el transcurso de las obras, aprobando las 
fuentes de materiales (canteras, préstamos, etc.) y el diseño de las dosificaciones 
de las mezclas (asfáltica, hormigón, etc.), aprobando los procedimientos 
constructivos a emplear, realizando los ensayos de laboratorio con sus propios 
equipos y estudios topográficos necesarios para aprobar o rechazar los trabajos 
realizados. 

2. Evaluar y aprobar la calidad final de los materiales y procedimientos 
constructivos empleados en las obras, previo a la recepción de las mismas. 

3. Elaboración y presentación de informes mensuales de controles tecnológicos. 
 

C. Suministro del instrumental para el control de los materiales y 
procedimientos constructivos: 
 

La Fiscalización es la responsable de: 

1. Suministrar todo el equipo presentado en la oferta, con sus correspondientes 
certificados de calibración, necesario para realizar las pruebas e inspecciones 
que permitan verificar la calidad de los materiales y procedimientos 
constructivos, en un laboratorio calificado. 
 

D. Plazos: 
 

La Fiscalización debe: 

1. Evaluar el programa de trabajo inicial y sus reprogramaciones, analizando la 
viabilidad de los programas para lograr la ejecución de las obras en tiempo y 
forma indicando las observaciones que estime pertinentes, verificando el 
cumplimiento de los plazos y contenidos establecidos para la presentación de 
los informes, calculando las eventuales multas consideradas en el contrato. 

2. Evaluar las solicitudes de prórroga, a los plazos de ejecución de las obras 
obligatorias, producto de incidencias climáticas muy extraordinarias, o causas 
de fuerza mayor tales como: inundaciones, terremoto, el apresamiento de 
enemigos, los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 
pandemias u otros imprevistos de origen humano (guerras, manifestaciones, 
etc.); informando al Administrador del contrato, en el caso que se 
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recomiende la prórroga de plazo de manera favorable. 
3. Evaluar el cumplimiento del plazo de ejecución establecido en el cronograma 

valorado de trabajos, calculando las eventuales multas por terminación fuera 
del plazo establecido. 
 

E. Pagos: 
 

La Fiscalización debe: 

1. Calcular el monto mensual a pagar por concepto de las obras obligatorias 
(descontando los montos de amortización de los anticipos y de las eventuales 
multas); establecido en el contrato de obra y los documentos relevantes. 

2. Revisar o elaborar y aprobar las planillas mensuales y certificar el monto 
líquido que se le pagará al Contratista. 

3. Evaluar el avance mínimo y máximo en el primer y segundo tercio del plazo 
de ejecución de la obra, en observancia a lo determinado en el contrato de 
obra. 
 

F. Problemas de obra: 

 
La Fiscalización debe: 

1. Identificar e informar al Supervisor y Administrador del Contrato todo 
eventual problema que pudiera condicionar el éxito de las obras, con su 
correspondiente recomendación. 

2. Identificar e informar al Supervisor y Administrador del Contrato todo 
eventual problema o deficiencia constatada en las obras durante el periodo de 
su ejecución por defectos de las mismas, recomendando las soluciones 
técnicas a adoptarse. 
 

DE LAS OBRAS EXTRAORDINARIAS: 

 
La Fiscalización, asume la responsabilidad de las obras extraordinarias, 
debiendo: 

A. Definir las eventuales obras extraordinarias: 
 

La Fiscalización debe: 

1. Evaluar y definir bajo su costo y responsabilidad una propuesta técnica de obras 
extraordinarias, conjuntamente con el Supervisor y Administrador del Contrato, 
para las situaciones que son catalogadas como extraordinarias; en este caso debe 
preparar la propuesta técnica correspondiente, proponer el presupuesto para los 
trabajos, según los criterios establecidos en el contrato de obra y documentos 
relevantes del mismo; considerando los precios unitarios contractuales y/o los 
nuevos. Para el caso de rubros nuevos se requerirá el estudio de mercado y el 
análisis de precios unitarios que debe ser aprobado por el Supervisor (Gerente de 
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Obras) que permitirá al Ministerio de Transporte y Obras Públicas elaborar el 
instrumento legal para disponer la ejecución al contratista; 

2. Emitir el informe y cronograma al Administrador del Contrato para la 
autorización de la ejecución de obras extraordinarias que sean requeridas en el 
proyecto; y, definir si el sector afectado debe mantenerse como parte del 
contrato en ejecución; o, se excluirá de las obligaciones del contrato; 

3. Fiscalizar las eventuales obras extraordinarias; y, 
4. Fiscalizar la ejecución de la obra de acuerdo a los lineamientos generales 

establecidos para las obras obligatorias, con las correspondientes adaptaciones a 
la situación específica de la obra extraordinaria; evaluar el avance de las obras 
aprobando los pagos y recomendando la aplicación de las multas que 
correspondieran en las planillas correspondientes al mes evaluado. 
 

En caso que una situación reclamada como extraordinaria por el Contratista de 
obra, y la misma no se haya evaluado y aprobado como obra extraordinaria, la 
Fiscalización deberá comunicar al Contratista que debe proceder a ejecutar los 
trabajos necesarios como parte del mantenimiento y realizar la supervisión, con 
la respectiva justificación. 
 
DE LA GESTIÓN AMBIENTAL: 

 

La Fiscalización controlará el fiel cumplimiento por parte del Contratista de obra de lo 

especificado para la gestión ambiental del contrato, debiendo: 

 

1. Controlar el cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en el 
Contrato, así como el cumplimiento de las normativas ambiental, social, 
laboral y en seguridad industrial y salud ocupacional, y de género vigente.  

2. Controlar la implementación del Plan de Manejo Ambiental “PMA” que atienda 
las diferentes actividades del contrato: gestión y ejecución del 
mantenimiento, obras obligatorias, obras extraordinarias, etc. 

3. Controlar la implementación del Plan de Seguridad Laboral y Seguridad 
Ocupacional.  

4. Controlar la implementación del Plan de Manejo de Tráfico y Seguridad Vial. 
5. Controlar la implementación del Plan de Comunicación, Socialización y 

Relaciones Comunitarias del Proyecto, incluyendo los resultados del registro y 
atención de quejas y reclamos.  

6. Supervisión del cumplimiento de las Salvaguardas Ambientales y Sociales de 
CAF. 

7. Controlar la implementación y cumplimiento de la tabla de Cantidades de 
Rubros Socio Ambientales incluida en el “PMA”, durante todo el plazo 
contractual. 

8. Recomendar durante el proceso constructivo, la adopción de las medidas 
correctivas y/o soluciones técnicas que estimen necesarias en el diseño y 
construcción de la obra, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos; 
así como también las requeridas para la prevención y mitigación de impactos 
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ambientales.  
9. Definir y recomendar al Administrador del Contrato la aplicación de las 

multas (sanciones) ante eventuales incumplimientos del “PMA” y de la gestión 
ambiental, social, laboral y en seguridad industrial y seguridad ocupacional, y 
de género. 

10. Informar al administrador de contrato cualquier cambio significativo en los 
contratos, tales como: obras complementarias, modificaciones de alcance, 
plazos, montos, riesgos técnicos, ambientales y sociales adversos, entre otros; 
e, 

11. Identificar y presentar al Administrador del Contrato, todo eventual 
problema que pudiera condicionar el éxito de la gestión socio ambiental, 
recomendando las soluciones técnicas a adoptarse. 
 

DE LA EVALUACIÓN DEL PROYECTO DE MANTENIMIENTO POR RESULTADOS: 

 
La Fiscalización, realizará una evaluación del proyecto de mantenimiento por 
resultados, considerando como línea base la situación al momento del inicio de 
la obra, y las evaluaciones periódicas, conforme la ejecución de las obras 
obligatorias y de mantenimiento, traducidas en la evolución del índice de 
servicio y estándares de calidad determinados en los documentos que sustentan 
el contrato de obra y sus documentos relevantes. 

A. Índice De Servicio: 

El objetivo es realizar una evaluación desde la perspectiva del estado de la 
infraestructura vial incluida en el contrato de ejecución de obra, mediante el 
análisis de los distintos indicadores del índice de servicio, procurando 
identificar las causas que impiden su cumplimiento; la idea general es: 

1. Analizar la evolución del índice de servicio para: el proyecto, cada uno de los 
tramos y elementos; utilizando como referencia los resultados de las evaluaciones 
pasadas, partiendo del índice de servicio inicial al inicio de la obra como punto de 
comparación.  

2. Identificar en cada periodo de evaluación los tramos en los que se genera el 
incumplimiento del índice de servicio del proyecto. 

3. Identificar en cada periodo los elementos por los que se generan los 
incumplimientos del índice de servicio de cada tramo. 

4. Identificar los deterioros que se presentan y generan el incumplimiento de cada 
elemento; la Fiscalización debe proponer la metodología (cuadros, gráficos, etc.) 
para identificar las causas que producen los deterioros, las que serán aprobadas 
por el Administrador del Contrato. 

5. Medir y evaluar semestralmente el Índice de Rugosidad Internacional- IRI, de todo 
el proyecto, tomando como línea base los presentados en la evaluación técnica de 
la infraestructura vial establecida en el contrato de obra y sus documentos 
relevantes. 

6. En caso de que existan discrepancias con la línea base, se deberá hacer un 
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levantamiento inicial del IRI en todo en corredor en presencia y participación de la 
Supervisión y el Contratista. 
 

B. Seguridad Vial: 

 
El objetivo es realizar una evaluación del componente de seguridad vial del 
proyecto, mediante el análisis del índice de servicio directamente vinculado a 
los elementos de seguridad vial; la Fiscalización deberá proponer la 
metodología (cuadros, gráficos, etc.) para identificar las causas de los 
deterioros producidos, los cuales serán aprobados por el Administrador del 
Contrato. 

C. Auditoría de Seguridad Vial: 
 

La Fiscalización debe presentar un mes antes de la finalización del plazo 
contractual, una Auditoría del componente de Seguridad y Señalización Vial; en 
la cual, se detallará el cumplimiento de estándares e índice de servicio, la 
efectividad de lo ejecutado en el contrato de obra y una proyección de lo 
requerido para los siguientes diez (10) años. 

Producto de esta Auditoría, la Fiscalización presentará como parte de los 
informes antes mencionados el análisis técnico, que contenga la información 
antes detallada; esta actividad se incluye en las obligaciones del contrato de 
fiscalización. 

D. Opinión pública: 
 

El objetivo es realizar una evaluación del proyecto desde la perspectiva de los 
usuarios, mediante el revelamiento de la opinión de los usuarios vinculados al 
proyecto. 

La idea general es obtener la opinión de los usuarios directos de la vía, a través 
de una encuesta, con base a las siguientes consideraciones: 

1. Perfil del encuestado (nacionalidad, género, edad, ocupación, etc.); 
2. Opinión sobre conformidad con el estado de la red vial; 
3. Opinión sobre la mejora del estado de la red con respecto al estado antes de la 

intervención; y, 

4. Recomendaciones para mejorar el estado de la red vial. 

 

La evaluación del estado del proyecto, apuntará al estado de la red vial en 
general, así como de cada uno de los elementos que integra la vía; la cantidad y 
redacción de las preguntas, la metodología de encuesta, el tamaño de la muestra, 
etc., será diseñada por la Fiscalización y aprobada por el Administrador del 
Contrato. 
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E. Costo de operación vehicular: 
 

El objetivo es realizar una evaluación del proyecto, en consideración del 
componente socioeconómico, respecto de los beneficios obtenidos del proyecto, 
en la etapa de operación; mediante el análisis de los costos de operación de los 
distintos tipos de vehículos que utilizan el proyecto; la idea general es calcular 
los costos de operación vehicular para cada tipo de vehículo en función de las 
mediciones de rugosidad. 

F. Talleres, presentaciones anuales: 
 

La Fiscalización debe presentar los logros obtenidos y la socialización del modelo 
de MANTENIMIENTO POR RESULTADOS, desde la perspectiva de la opinión 
pública, mediante talleres anuales, en relación al inicio del contrato de Obra y las 
evaluaciones del proyecto de mantenimiento por resultados. (Primer taller hasta 
el último día del mes doce (12) del contrato de obra y posteriormente cada doce 
(12) meses). 

La presentación y las reflexiones del TALLER DE LA EVALUACIÓN ANUAL del 
proyecto de mantenimiento por resultados, estará dirigido al público en general: 
Contraloría General del Estado, Instituciones públicas y privadas, estudiantes 
universitarios del área de la construcción, contratistas de obras civiles y viales, 
fiscalizadores, consultores, medios de comunicación, sociedad civil, etc. De 
preferencia con público de la zona de influencia del proyecto. 

Evento con un mínimo de cincuenta (50) asistentes, el mismo que será cubierto 
económicamente por el Contratista de la Obra, dirigido por la Fiscalización, en 
coordinación con los administradores de los contratos, de la construcción y la 
fiscalización y supervisado por la Dirección Nacional de Conservación de la 
Infraestructura del Transporte. 

DE LA SUBCONTRATACIÓN: 

 
La Fiscalización podrá realizar la Subcontratación del servicio del laboratorio de 
suelos, pavimentos y hormigones durante la ejecución de las Obras Obligatorias 
“OO” en los primeros veinte y cuatro (24) meses, para lo cual no se las podrá 
realizar con personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con la normativa 
nacional vigente, ni podrán superar el treinta por ciento (30%) del monto del 
contrato reajustado. 

Por la subcontratación, el contratista no pierde su responsabilidad respecto a la 
obligación de cumplimiento del contrato para con la Entidad Contratante, la que no 
asume responsabilidad principal, ni solidaria o subsidiaria con el subcontratado y con su 
personal. 
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1.2 Revisión de los procesos de contratación pública de la entidad contratante 
como de otras instituciones del Estado, para identificar los montos de 
adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos (2) años 
 

REVISIÓN DE LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN EN EL SOCE: 

BÚSQUEDA DE PROCESOS 

Se procede a la búsqueda de procedimientos de contratación dentro del SOCE, en los 

dos (2) últimos años, correspondiente al periodo comprendido desde el 10 de 

febrero de 2023 hasta el 10 de febrero de 2025. 

A continuación, se presentan los resultados: 

Tipo de Contratación: Régimen Común 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de febrero de 2023 hasta el 31 de julio de 2023. 

Palabras claves: Fiscalización 
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Tipo de Contratación: Régimen Común 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de agosto de 2023 hasta el 31 de diciembre de 

2023. 

Palabras claves: Fiscalización 
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Tipo de Contratación: Régimen Común 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de enero de 2024 hasta el 30 de junio de 2024. 

Palabras claves: Fiscalización 
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Tipo de Contratación: Régimen Común 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de julio de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Palabras claves: Fiscalización 
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Tipo de Contratación: Régimen Común 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de enero de 2025 hasta el 10 de febrero de 2025. 

Palabras claves: Fiscalización 

 

 

 

 

Tipo de Contratación: Régimen Especial 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de febrero de 2023 hasta el 31 de julio de 2023. 

Palabras claves: Fiscalización  
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Tipo de Contratación: Régimen Especial  

Periodo de búsqueda: desde el 01 de agosto de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Palabras claves: Fiscalización 
 

 
 
Tipo de Contratación: Régimen Especial 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de enero de 2024 hasta el 30 de junio de 2024. 

Palabras claves: Fiscalización 
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Tipo de Contratación: Régimen Especial 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de julio de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Palabras claves: Fiscalización 
 

 
 
 
Tipo de Contratación: Régimen Especial 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de enero de 2025 hasta el 10 de febrero de 2025. 

Palabras claves: Fiscalización 
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Tipo de Contratación: Procedimiento Especial 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de febrero de 2023 hasta el 31 de julio de 2023. 

Palabras claves: Fiscalización  

 

 
 
 
Tipo de Contratación: Procedimiento Especial 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de agosto de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Palabras claves: Fiscalización 
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Tipo de Contratación: Procedimiento Especial 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de enero de 2024 hasta el 30 de junio de 2024. 

Palabras claves: Fiscalización 
 

 
 
 

Tipo de Contratación: Procedimiento Especial 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de julio de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

Palabras claves: Fiscalización 
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Tipo de Contratación: Procedimiento Especial 

Periodo de búsqueda: desde el 01 de enero de 2025 hasta el 10 de febrero de 2025. 

Palabras claves: Fiscalización 
 

 
 
Nota: de acuerdo con la búsqueda realizada en el SOCE, mediante la herramienta de 
BUSQUEDA DE PROCESOS; se evidencia que existen procesos de Régimen Común o 
Régimen Especial o Procedimiento Especial, encontrados con la palabra clave 
“Fiscalización”; sin embargo, los mismos no son similares debido a que el presente 
procedimiento de contratación contempla una Fiscalización para un proyecto de 
Mantenimiento por Resultados. 
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 Mediante la Herramienta BANCO DE CONSULTORIA DEL SERCOP. 

En cumplimiento con lo establecido en el Decreto Ejecutivo 457 de 20 de junio de 
2022, mismo que establece en el artículo 14: “(…) de manera previa a la 
contratación de consultorías, cualquiera que fuera su objeto, se deberá verificar en 
el banco de consultorías del sector público, el cual se encuentra a cargo del Servicio 
Nacional de Contratación Pública, para evitar la duplicidad con estudios ya 
realizados”; se procedió a revisar el banco de consultorías del sector público, 
para lo cual se ingresó al portal del SERCOP (SERVICIO NACIONAL DE 
CONTRATACIÓN PÚBLICA en lo referente al Banco de Consultorías: 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNmU2MWI4MTktMjM1MC00ZGQ0LW
ExMTEtOTA4OTY3YzJiODU4IiwidCI6ImQ2NDk2NzM4LWY5MTItNGExZS04NDE
1LTQwY2E2ZjRhOTRlZCJ9 
 
En función de la información que dispone el SERCOP en archivo PDF o XLSX, se 
ejecutó una búsqueda entre los años 2008 y 2025, información que existe en la 
página web del SERCOP. 

Nombre 

Entidad
RUC Entidad

RUC 

Proveedor

Nombre 

Proveedor

Código 

Proceso
Descripción Compra CPC Descripción Producto

Estado 

Compra

Tipo 

Contratació

n

Tipo 

Compra

Fecha 

Publicación

Año 

Publicación

MINISTERIO DE 

TRANSPORTE
1760001710001 0691777871001

CONSORCIO 

RIOBAMBA Y 

ASOCIADOS

CCPI-MTOP-

CAF-2019-2

?FISCALIZACIÓN DEL 

MANTENIMIENTO POR 

RESULTADOS DE LA CARRETERA 

E35: RIOBAMBA – BALBANERA – 

ALAUSÍ – GUASUNTOS – 

CHUNCHI – RIO ANGAS LÍMITE 

PROVINCIAL 

CHIMBORAZO/CAÑAR, CON UNA 

LONGITUD DE 150,42 KM, 

UBICADA EN LA PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO?,

839900111
FISCALIZACION DE OBRAS DE 

INGENIERIA CIVIL
Adjudicada Publicación Consultoría

26/12/2019 

8:00:00
2019

MINISTERIO DE 

TRANSPORTE
1760001710001 1793070108001

ASOCIACION 

PEDERNALES - 

CHONE

CCPI-MTOP-

CAF2020-01

FISCALIZACIÓN DEL 

MANTENIMIENTO POR 

RESULTADOS DE LA CARRETERA: 

E386: PEDERNALES – COJIMÍES, E-

38: PASO LATERAL DEL CARMEN 

EL CARMEN - FLAVIO ALFARO – 

CHONE – E15: TOSAGUA - 

ROCAFUERTE - T DE BUENOS 

AIRES, CON UNA LONGITUD DE 

218,48KM, UBICADA EN LA 

PROVINCIA DE MANABÍ

839900111
FISCALIZACION DE OBRAS DE 

INGENIERIA CIVIL
Adjudicada Publicación Consultoría

20/04/2020 

8:00:00
2020

MINISTERIO DE 

TRANSPORTE
1760001710001 1793110134001

ASOCIACION 

VIALTEC

CCPI-MTOP-

CAF-2020-2

FISCALIZACIÓN 

DELMANTENIMIENTO POR 

RESULTADOS DE LA CARRETERA 

E45: ?Y? DE BAEZA 

–REVENTADOR – NUEVA LOJA 

LAGO AGRIO, CON UNA 

LONGITUD DE 160.35 KM, 

UBICADAEN LA PROVINCIA DE 

NAPO Y SUCUMBIOS

839900111
FISCALIZACION DE OBRAS DE 

INGENIERIA CIVIL
Adjudicada Publicación Consultoría

16/10/2020 

8:00:00
2020

MINISTERIO DE 

TRANSPORTE
1760001710001 0991002685001

NUQUES Y 

LUQUE 

INGENIEROS 

CONSULTORES 

C.LTDA.

CCPI-MTOP-

CAF-2020-3

FISCALIZACIÓN DEL 

MANTENIMIENTO POR 

RESULTADOS DE LA CARRETERA 

E40: ZHUD - BIBLIAN, E35 ZHUD - 

ANGAS, E40 ZHUD - COCHANCAY - 

EL TRIUNFO, E58 TRONCAL - 

PUERTO INCA, CON UNA 

LONGITUD DE 192.79 KM, 

UBICADA EN LA PROVINCIA DE 

CAÑAR

839900111
FISCALIZACION DE OBRAS DE 

INGENIERIA CIVIL
Adjudicada Publicación Consultoría

17/12/2020 

10:00:00
2020

REPORTE DE CONSULTORÍAS REGISTRADAS EN EL SOCE  PERIODO 2008-2024

Fuente: SOCE

Fecha de consulta: 17/10/2024 16H34

 

Nota: Se realizó la búsqueda en el banco de consultorías con el siguiente 
procedimiento: 

1. De acuerdo al objeto de contratación se consideró filtrar la palabra clave que 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNmU2MWI4MTktMjM1MC00ZGQ0LWExMTEtOTA4OTY3YzJiODU4IiwidCI6ImQ2NDk2NzM4LWY5MTItNGExZS04NDE1LTQwY2E2ZjRhOTRlZCJ9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNmU2MWI4MTktMjM1MC00ZGQ0LWExMTEtOTA4OTY3YzJiODU4IiwidCI6ImQ2NDk2NzM4LWY5MTItNGExZS04NDE1LTQwY2E2ZjRhOTRlZCJ9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNmU2MWI4MTktMjM1MC00ZGQ0LWExMTEtOTA4OTY3YzJiODU4IiwidCI6ImQ2NDk2NzM4LWY5MTItNGExZS04NDE1LTQwY2E2ZjRhOTRlZCJ9


 

Pág. 28 de 33 
 

contenga “FISCALIZACION” en la celda DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO. 
2. Adicional y de acuerdo al objeto de contratación se consideró filtrar la palabra 

clave que contenga “MANTENIMIENTO POR RESULTADOS”, en la celda 
“DESCRIPCIÓN DE COMPRA”. 

 
Como se observa en el cuadro de búsqueda, no existen procesos con similitud al objeto 
de contratación de la “FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA 
CARRETERA E487: BALBANERA - PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 
106.69 KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, por lo que, es procedente 
continuar con el proceso de contratación. 
 

1.3 De ser el caso, considerar la variación de precios locales o importados, según 
corresponda; de ser necesario, realizar el análisis a precios actuales, 
considerando la inflación (nacional y/o internacional) 

 

NO APLICA, por cuanto no existen consultorías similares para realizar el 
análisis comparativo.  

 
1.4 Las entidades contratantes procurarán contar con al menos tres proformas; 

las cuales podrán ser obtenidas a través de la herramienta de “Necesidades 
de contratación y recepción de proformas” 
 

El Ministerio de Transporte de Obras Públicas, en cumplimiento al Art. 49 del 
Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP) 
reformado en el Decreto Ejecutivo 206 del 21 de marzo del 2024, determinó el 
presupuesto referencial del proyecto: “FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR 
RESULTADOS DE LA CARRETERA E487: BALBANERA - PALLATANGA - CUMANDA, 
CON UNA LONGITUD DE 106.69 KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO”.  
 
Dicha normativa dispone que: 
 
“…Art. 49.- Determinación del presupuesto referencial. - (Sustituido por el Art. 6 num. 27 
del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024). - Las entidades contratantes deberán contar con 
un presupuesto referencial apegado a la realidad de mercado al momento de publicar sus 
procesos de contratación. Los instrumentos de determinación del presupuesto referencial 
serán los siguientes:- 1. Estudio de mercado: Para el caso de adquisición de bienes y 
prestación de servicios, conforme los parámetros que regule el SERCOP.- En aquellos 
bienes o servicios con precio oficial fijado por el Gobierno Nacional mediante Decreto 
Ejecutivo o algún otro mecanismo legalmente reconocido para el efecto, no será aplicable 
la metodología para la determinación de presupuesto referencial.- 2. Análisis de precios 
unitarios - APU-: Para el caso de ejecución de obras, conforme lo contempla la Norma de 
Control Interno emitida por la Contraloría General del Estado para el presupuesto de la 
obra, actualizado al momento del inicio del proceso. 
2. Estudio de costos de consultaría: Para el caso de consultaría, conforme lo determina 

el artículo 155 de este Reglamento General (…)”. 
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Por su parte, el artículo 155 IBIDEM, señala que: 
 
“…Art. 155.- Determinación de costos de consultoría.- En todo proceso de contratación, 
para la determinación de los costos de un proyecto de consultoría se tomará en cuenta los 
siguientes componentes:.- 1. Costos directos: Son aquellos que se generan directa y 
exclusivamente en función de cada trabajo de consultoría y cuyos componentes básicos 
son, entre otros, las remuneraciones, los beneficios o cargas sociales del equipo de 
trabajo, los viajes y viáticos; los subcontratos y servicios varios, arrendamientos y 
alquileres de vehículos, equipos e instalaciones; suministros y materiales: reproducciones, 
ediciones y publicaciones;.- 2. Costos indirectos o gastos generales: Son aquellos que se 
reconocen a consultores para atender sus gastos de carácter permanente relacionados 
con su organización profesional, a fin de posibilitar la oferta oportuna y eficiente de sus 
servicios profesionales y que no pueden imputarse a un estudio o proyecto en particular.- 
Por este concepto se pueden reconocer, entre otros, los siguientes componentes:- a. 
Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal directivo y administrativo que 
desarrolle su actividad de manera permanente en la consultora;.- b. Arrendamientos y 
alquileres o depreciación y mantenimiento y operación de instalaciones y equipos, 
utilizados en forma permanente para el desarrollo de sus actividades;.- 3. Honorarios o 
utilidad empresarial: Son aquellos que se reconoce a las personas jurídicas consultoras, 
exclusivamente, por el esfuerzo empresarial, así como por el riesgo y responsabilidad que 
asumen en la prestación del servicio de consultaría que se contrata (…)”. 
 
La Dirección Nacional de Estudios de la Infraestructura del Transporte, a través de su 
Gestión Interna de Costos, determinó el presupuesto referencial de consultoría el cual 
está apegado a la realidad del mercado y se presenta a continuación: 
 

Descripción Valor 

1. Costos Directos 

Remuneraciones  $    825.703,92 

Beneficios y Cargas Sociales  $    308.572,59 

Viajes y viáticos  $    235.650,00 

Subcontratos y servicios varios  $      45.394,25 

Arrendamientos y alquileres de vehículos  $   111.600,00 

Equipos e instalaciones  $      73.320,48 

Suministros y materiales  $      14.700,00 

Reproducciones, ediciones y publicaciones, otros.  $      42.800,00 

2. Costos Indirectos o gastos generales 

Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal 
directivo y administrativo que desarrolle su actividad de manera 
permanente en la consultora 

$   136.145,27 
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 Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y 
operación de instalaciones y equipos, utilizados en forma 
permanente para el desarrollo de sus actividades 

$     77.280,30 

3. Honorarios o utilidad empresarial: 

Son aquellos que se reconoce a las personas jurídicas 
consultoras, exclusivamente, por el esfuerzo empresarial, así 
como por el riesgo y responsabilidad que asumen en la 
prestación del servicio de consultoría que se contrata 

$  187.116,68 

Total $ 2.058.283,49 

 
De esta manera se concluye que el presupuesto referencial del proyecto: 
“FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E487: 
BALBANERA - PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 106.69 KM, 
UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, se encuentra apegado a la realidad del 
mercado, cuyo monto es Dos Millones Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Ochenta y Tres 
dólares de los Estados Unidos de América con 49/100 centavos (USD. 2.058.283,49), sin 
incluir el valor del IVA. 
 

2. ANÁLISIS 
 
Conforme la revisión de procesos de contratación; y, en base al análisis de costos de 
consultorías, se ha determinado el presupuesto referencial para la “FISCALIZACIÓN 
DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E487: BALBANERA - 
PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 106.69 KM, UBICADA EN LA 
PROVINCIA DE CHIMBORAZO”, así también, se evidencia que no existen procesos 
similares en el portal del SERCOP que se puedan comparar con el presente proceso de 
consultoría, ya que las características locales y términos de referencia para la 
“FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E487: 
BALBANERA - PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 106.69 KM, 
UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO” son diferentes. Además, se realizó un 
análisis del banco de consultorías públicas y se identificó que en años anteriores no se 
encontraron consultorías similares para realizar el análisis a precio actual. 
 
El presente presupuesto referencial, ha sido elaborado con un enfoque exhaustivo y 
meticuloso para asegurar su total apego a las condiciones actuales del mercado. A 
continuación, se detallan: 

 
1. El presupuesto referencial se determinó mediante el cálculo de costos directos 

e indirectos o gastos generales. 
2. Para el cálculo de costos directos, se consideraron aquellos que se generan 

directa y exclusivamente en función de cada trabajo de consultoría y cuyos 
componentes básicos son, entre otros, las remuneraciones, los beneficios o 
cargas sociales del equipo de trabajo, los viajes y viáticos; los subcontratos y 
servicios varios, arrendamientos y alquileres de vehículos, equipos e 
instalaciones; suministros y materiales: reproducciones, ediciones y 
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publicaciones. 
3. Para el cálculo de costos indirectos o gastos generales, se consideraron aquellos 

que se reconocen a consultores para atender sus gastos de carácter 
permanente relacionados con su organización profesional, a fin de posibilitar la 
oferta oportuna y eficiente de sus servicios profesionales y que no pueden 
imputarse a un estudio o proyecto en particular. Por este concepto se 
reconoció, entre otros, los siguientes componentes: a. Sueldos, salarios y 
beneficios o cargas sociales del personal directivo y administrativo que 
desarrolle su actividad de manera permanente en la consultora; b. 
Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y operación de 
instalaciones y equipos, utilizados en forma permanente para el desarrollo de 
sus actividades. También se reconocen los honorarios o utilidad empresarial. 

4. El presupuesto referencial fue elaborado con base en las necesidades del 
personal técnico y auxiliar, cantidad y tiempo de participación establecidas en 
los términos de referencia. 

5. Los valores de remuneraciones de los distintos profesionales se establecieron a 
partir de la base de datos institucional de sueldos y salarios de profesionales. 

6. La determinación de los costos de los servicios de consultoría se basa en 
criterios técnicos y económicos. En este contexto, la Unidad de Gestión Interna 
de Costos ha estipulado que es fundamental considerar la complejidad del 
proyecto y el tiempo estimado para su ejecución. También se tuvieron en 
cuenta todos los costos directos e indirectos relacionados con el servicio. Este 
enfoque garantiza que los precios fijados sean justos y razonables, evitando 
sobrecostos y asegurando una relación costo-beneficio adecuada para el 
Estado. 

 
Por lo tanto, para establecer el presupuesto referencial se toma en consideración los 
montos definidos realizado por la Dirección Nacional de Estudios de la Infraestructura 
del Transporte: 
 

Descripción Valor 

1. Costos Directos 

Remuneraciones  $    825.703,92 

Beneficios y Cargas Sociales  $    308.572,59 

Viajes y viáticos  $    235.650,00 

Subcontratos y servicios varios  $      45.394,25 

Arrendamientos y alquileres de vehículos  $   111.600,00 

Equipos e instalaciones  $      73.320,48 
Suministros y materiales  $      14.700,00 

Reproducciones, ediciones y publicaciones, otros.  $      42.800,00 

2. Costos Indirectos o gastos generales 

Sueldos, salarios y beneficios o cargas sociales del personal 
directivo y administrativo que desarrolle su actividad de manera 
permanente en la consultora 

$   136.145,27 
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 Arrendamientos y alquileres o depreciación y mantenimiento y 
operación de instalaciones y equipos, utilizados en forma 
permanente para el desarrollo de sus actividades 

$     77.280,30 

3. Honorarios o utilidad empresarial: 
Son aquellos que se reconoce a las personas jurídicas 
consultoras, exclusivamente, por el esfuerzo empresarial, así 
como por el riesgo y responsabilidad que asumen en la 
prestación del servicio de consultoría que se contrata 

$  187.116,68 

Total $ 2.058.283,49 

 
De esta manera se concluye que el presupuesto referencial del proyecto de 
“FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA CARRETERA E487: 
BALBANERA - PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA LONGITUD DE 106.69 KM, 
UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO” está apegado a la realidad del mercado, 
cuyo monto es Dos Millones Cincuenta y Ocho Mil Doscientos Ochenta y Tres dólares de 
los Estados Unidos de América con 49/100 centavos (USD. 2.058.283,49), sin incluir el 
valor del IVA. 

 
3. CONCLUSIÓN 

 
De acuerdo al análisis realizado, se concluye que el presupuesto referencial obtenido 
para el presente proceso de contratación es el siguiente: 
 

VALOR JUSTIFICACIÓN 

USD. 
2.058.283,49 

Por considerarse una necesidad institucional, de acuerdo a lo expuesto en el 
presente documento, se requiere realizar la contratación del 
“FISCALIZACIÓN DEL MANTENIMIENTO POR RESULTADOS DE LA 
CARRETERA E487: BALBANERA - PALLATANGA - CUMANDA, CON UNA 
LONGITUD DE 106.69 KM, UBICADA EN LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO”; 
por el presupuesto referencial de Dos Millones Cincuenta y Ocho Mil 
Doscientos Ochenta y Tres dólares de los Estados Unidos de América con 
49/100 centavos (USD. 2.058.283,49), sin incluir el valor del IVA; y, con un 
plazo de ejecución de Mil Trescientos Cincuenta (1350) días calendario, es 
decir, CUARENTA Y CINCO (45) MESES o TRES (3) AÑOS y NUEVE (9) MESES, 
el plazo iniciará a partir del siguiente día de la notificación por escrito 
respecto de la disponibilidad del anticipo, en la cuenta bancaria 
proporcionada por el contratista y la autorización de inicio por parte del 
administrador del contrato, para lo cual, deberán suscribir la respectiva Acta 
de Inicio de Obra. 
 
La información que ha servido de base para determinar el presupuesto 
referencial, ha sido verificada por el área requirente; la veracidad de dicha 
información es responsabilidad de la misma. 
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FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 

 
FUNCIONARIO/ 

SERVIDOR  

Nro. REGISTRO 
CERTIFICACIÓN 

SERCOP 

 
PUESTO/CARGO 

 
FIRMAS 

ELABORADO 
POR: 

Ing. Nelson Stalin 
Guamán Maji 

sxWL1f1r4E 

Director de 
Transporte y Obras 
Públicas Distrital de 

Chimborazo 

 
 

REVISADO 
POR: 

Mgs. Guillermo Javier 
Chávez López 

cfh92gEbo8 

Subsecretario de 
Transporte y Obras 

Públicas Zonal 3, 
Encargado 

 

APROBADO 
POR: 

Arq. José Luis 
Montalvo Játiva 

Ou8rWOvpbK 

Director Nacional de 
Conservación de la 
Infraestructura del 

Transporte, 
Encargado 

 

FECHA: 27/02/2025 
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